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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

FIDUPREVISORA S.A., en calidad de vocera del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE PASIVO 

PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA 

DEL CARIBE S.A. E.S.P. -FONECA- vs. MARÍA VICTORIA 

LOZANO GUTIÉRREZ 

 

Téngase notificada por conducta concluyente, sobre la 

existencia y estado actual del proceso a la Fiduprevisora 

S.A., en su calidad de vocera del Patrimonio Autónomo 

FONECA, asumiendo la defensa técnica de la posición 

procesal de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P.  

 

Conforme a lo anterior, y en los términos del artículo 

68 del Código General del Proceso, acéptese a la Fiduciaria 

– Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera del Fondo 

Nacional de Pasivo Pensional y Prestación de la 
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Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. (FONECA), como la 

sucesora procesal de la empresa Electricaribe S.A. E.S.P., 

de conformidad con lo dispuesto en el Decreto n.°042 de 16 

de enero de 2020.  

 

Luego de verificar en el Sistema de información del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA- su calidad de 

abogado, se reconoce personería al doctor Germán Valdés 

Sánchez, con tarjeta profesional n.° 11.147 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera del Patrimonio 

Autónomo Fondo Nacional de Pasivo Pensional y Prestacional 

de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. -FONECA-, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

La demanda de casación presentada por la entidad 

recurrente en este asunto satisface las exigencias formales 

externas de ley. En consecuencia, continúese con el trámite. 

 

Córrase traslado, en calidad de opositor, a María 

Victoria Lozano Gutiérrez, por el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 19 DE ENERO DE 2023, Se notifica 
por anotación en estado n.° 004 la providencia 
proferida el 18 DE ENERO DE 2023 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 24 DE ENERO DE 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 18 DE ENERO DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 
 

En la fecha 25 DE ENERO DE 2023 a las 8:00 
a.m., se inicia el traslado por el término de 15 

días a TODOS los OPOSITORES.  

 
SECRETARIA___________________________________ 


